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LEY 424 DE 1998
(enero 13)

por la cual se ordena el seguimiento a los convenios internacionales 
suscritos  

por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El Gobierno nacional a través de la Cancillería presentará 

anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados. 

Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada 
de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones  
Segundas. 

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Ministerio 
de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso. 

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
El Presidente del honorable Senado de la República, 

Amylkar Acosta Medina. 
El Secretario General del honorable Senado de la República, 

Pedro Pumarejo Vega. 
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

Carlos Ardila Ballesteros. 
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 

Diego Vivas Tafur. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese. 
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998. 

ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 12 de agosto de 2020
Autorizado. Sométase a la consideración del Honorable Congreso de la 

República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) IVÁN DUQUE MÁRQUEZ 

La Ministra de Relaciones Exteriores, 
(Fdo.) Claudia Blum. 

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébese el “Tratado entre la República de Colombia y 

la República Popular China sobre el traslado de personas condenadas”, 
suscrito en Beijing, República Popular China, el 31 de julio de 2019.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 
7ª de 1944, el “Tratado entre la República de Colombia y la República 
Popular China sobre el traslado de personas condenadas”, suscrito en 
Beijing, República Popular China, el 31 de julio de 2019, que por el artículo 
primero de esta Ley se aprueba, obligará a la República de Colombia a 
partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo internacional respecto 
del mismo.

Artículo 3°. La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Arturo Char Chaljub.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Germán Alcides Blanco Álvarez.
El Secretario General de la Honorable Cámara de representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
EJECÚTESE, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de junio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
La Ministra de Relaciones Exteriores,

Martha Lucía Ramírez Blanco.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.

LEY 2093 DE 2021
(junio 29)

por medio de la cual se modifican las Leyes 488 de 1998 y 788 de 2002.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 117 de la Ley 488 de 1998, el 
cual quedará así:

Artículo 117. Sobretasa a la gasolina motor y al ACPM. Autorícese 
a los municipios, distritos y departamentos, para adoptar la sobretasa a 
la gasolina motor extra y corriente, en las condiciones establecidas en 
la presente ley.

Créase como contribución nacional la sobretasa al ACPM. La 
sobretasa al ACPM será cobrada por la Nación y distribuida en un 

cincuenta por ciento (50%) para el mantenimiento de la red vial nacional 
y otro cincuenta por ciento (50%) para los departamentos incluido el 
Distrito Capital con destino al mantenimiento de la red vial. La base 
gravable, el hecho generador, la declaración, el pago, la causación y los 
otros aspectos técnicos serán iguales a los de la sobretasa de la gasolina, 
en lo que no sea expresamente definido para la sobretasa al ACPM.

Parágrafo transitorio. Las condiciones de distribución de la 
sobretasa al ACPM dispuestas en el inciso segundo de este artículo 
entrarán en vigencia a partir del 1° de enero de 2022. Las disposiciones 
contenidas en el artículo 8° del Decreto Legislativo 678 de 2020 
permanecerán vigentes hasta que se cumpla el plazo allí establecido, 
esto es, hasta el periodo gravable diciembre de 2021. 
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Artículo 2°. Adiciónese el artículo 121A a la Ley 488 de 1998, así:
Artículo 121A. Base gravable. La base gravable de la sobretasa a la 

gasolina motor tanto extra como corriente, y de la sobretasa al ACPM, 
será el volumen del respectivo producto expresado en galones.

Para la base gravable de la gasolina motor corriente y extra 
oxigenadas, no se incluirá el alcohol carburante en cumplimiento con la 
exención del artículo 88 de la Ley 788 de 2002.

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 55 de la Ley 788 de 2002, el 
cual quedará así:

Artículo 55. Tarifas. Las tarifas de la sobretasa a la gasolina y de la 
sobretasa al ACPM, por galón, serán las siguientes:

a) Sobretasa a la gasolina

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

b) Sobretasa al ACPM
La tarifa de la sobretasa al ACPM será de $301 pesos por galón. La 

sobretasa al ACPM para consumo en municipios zonas de frontera se 
liquidará con una tarifa de $204 por galón para el producto nacional y 
$114 por galón para el producto importado.

Parágrafo 1°. Para los fines de este artículo, el Departamento de 
Cundinamarca no incluye al Distrito Capital de Bogotá.

Parágrafo 2°. Para el caso de la sobretasa a la gasolina, los Concejos 
de los municipios ubicados en zonas de frontera podrán optar entre la 
tarifa municipal para zonas de frontera establecida en la tabla de este 
artículo o la adopción de una tarifa diferencial de $114 por galón de 
gasolina corriente y de $426 por galón de gasolina extra.

En caso de adoptar la tarifa diferencial establecida en este parágrafo, 
deberán informar de esta situación a los responsables de declarar y pagar 
el impuesto, antes de iniciar el periodo gravable para el cual aplica la 
mencionada tarifa.

En todo caso, mientras la entidad territorial no haya informado al 
responsable la adopción de la tarifa diferencial establecida en este 
parágrafo, la tarifa aplicable será la tarifa municipal para cada tipo de 
combustible establecida para los municipios de zonas de frontera.

Parágrafo 3°. Las tarifas en zonas de frontera para la sobretasa a la 
gasolina y la sobretasa al ACPM para el producto nacional aplicarán 
exclusivamente a los volúmenes máximos asignados a los diferentes 

agentes de la cadena de distribución de combustibles. Para ventas por 
encima de los volúmenes en mención o agentes que no son objeto de los 
mismos, la tarifa de la sobretasa a la gasolina por galón y la sobretasa 
al ACPM por galón será la tarifa general respectiva señalada en el 
presente artículo.

Parágrafo 4°. Para el consumo de nafta o cualquier otro combustible 
o líquido derivado del petróleo que pueda ser usado como carburante 
en motores diseñados para ser utilizados con gasolina, la tarifa será la 
misma de la gasolina motor extra.

Parágrafo 5°. Las tarifas previstas en este artículo se incrementarán 
a partir del 1° de enero del año 2023, con la variación anual del índice de 
precios al consumidor certificado por el Departamento Administrativo 
Nacional de Estadística (DANE) al 30 de noviembre y el resultado se 
aproximará al peso más cercano. La Dirección de Apoyo Fiscal del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público certificará y publicará, antes 
del 1° de enero de cada año, las tarifas así indexadas.

Parágrafo 6°. En los casos en que, a la entrada en vigencia de la 
presente ley existan, a favor de la Nación, contratos de pignoración 
de la sobretasa a la gasolina, se observarán estos compromisos y se 
mantendrán vigentes, sin perjuicio de los ajustes que se deban realizar 
en los documentos contractuales para mantener las equivalencias en el 
monto de las pignoraciones.

Artículo 4°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Arturo Char Chaljub.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Germán Alcides Blanco Álvarez.
El Secretario General de la Honorable Cámara de representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de junio de 2021.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Minas y Energía,

Diego Mesa Puyo.

LEY 2094 DE 2021
(junio 29)

por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de la República
DECRETA:

Artículo 1º. Modifícase el artículo 2° de la Ley 1952 de 2019, el cual 
quedará así:

Artículo 2°. Titularidad de la potestad disciplinaria, funciones 
jurisdiccionales de la Procuraduría General de la Nación e 
independencia de la acción. El Estado es el titular de la potestad 
disciplinaria.

Se le atribuye a la Procuraduría General de la Nación funciones 
jurisdiccionales para la vigilancia superior de la conducta oficial de 
quienes desempeñan funciones públicas, inclusive los de elección 
popular y adelantar las investigaciones disciplinarias e imponer 
las sanciones de destitución, suspensión e inhabilidad y las demás 
establecidas en la ley.

Las decisiones sancionatorias que pongan fin a la actuación 
disciplinaria y producto de las funciones jurisdiccionales que se le 
reconocen a la Procuraduría General de la Nación serán susceptibles de 


	Poder Público - Rama Legislativa
	LEY 2092 DE 2021
	por medio de la cual se aprueba el “Tratado entre la República de Colombia y la República Popular China sobre el traslado de personas condenadas”, suscrito en Beijing, República Popular China, el 31 de julio de 2019.
	LEY 2093 DE 2021
	por medio de la cual se modifican las Leyes 488 de 1998 y 788 de 2002.
	LEY 2094 DE 2021
	por medio de la cual se reforma la Ley 1952 de 2019 y se dictan otras disposiciones.







